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CONCEJO 

DELIBERANTE n 5 d 
Democracia para siempre 

© MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 40* Aniversario de la Recuperación de la Democracia” 

Expte.74409 LA PLATA, 15 de junio de 2023 

El Concejo Deliberante, en su Sesión 

Ordinaria N*9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1*%Autorízase al Sr. Marcos Abel Pedraza, DNI 20.039.003 a colocar defensas 

contra impactos vehiculares en la acera oeste de la intersección de la Avda. 38 y calle 4. 

ARTICULO 2*: La construcción, a cargo del solicitante, deberá respetar las especificaciones 

técnicas establecidas en el artículo 95% de la Ordenanza N*9.880/05 en cuanto a diseño y 

materiales a utilizar según Anexo | adjunto a la presente. N 
N 
1 
) 

ARTICULO 3: De forma 

OMINA MORANI Dr. parto Gapio lia 
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Municipalidad de La Plata 

publíquese y archíivese.- 

LA PLATA, 21 de junio de 2023.- 

Cúmplase, regístrese, 

LA PLATA, 21 de junio de 2023.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO (12.478).- 
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ADAD DE LA PLATA 


